
  

  

 

 
1. Informe del Secretario Técnico. 
 

Se presentaron los principales aspectos administrativos, legales y operativos. 
 

2. Informe del grupo de trabajo del acuerdo 963 
ITCO presenta los avances sobre los análisis para establecer los criterios y parámetros técnicos para 
la coordinación de los mantenimientos y desconexiones de los activos y equipos del SIN de 
acuerdo con la reglamentación vigente. Por la atención de requerimientos por 
las Resoluciones CREG 148 y 174 de 2021 se propone dar plazo hasta el 15 de marzo de 2022 para 
culminar esta tarea. 
 

3. Revisión comunicación maniobras a la CREG. 

Se presenta el borrador de carta para ser enviada por el CNO a la CREG. Se pone 
a consideración de todos los miembros del Comité de Transmisión para incluir 
sus comentarios. Se propone reunión del grupo de trabajo en maniobras para el 
01 de diciembre de 10 a 12. 
 

4. Análisis corto circuito en subestaciones. 

CELSIA presenta su plan de trabajo. XM presenta el análisis de corto circuito. 
 
Para la reunión de enero de 2022 se solicita a XM presentar resultados del 
IPOEM con los análisis de corto circuito y los resultados de los estudios 
presentados en el SAPE sobre los elementos y tecnologías nuevas utilizados y 
recomendados para minimizar niveles de corto circuito en el sistema.  
 

5. Análisis de documentos  la SSPD actividad de transmisión. 

TRANSELCA e  ITCO presentan el análisis del documento con el diagnóstico de la 
actividad de transmisión de energía eléctrica para el año 2019. 
 
La SSPD agradece los comentarios y solicita se les envíe para considerarlos en los 
estudios que se realizarán para los años 2020 y 2021. Se debe enviar la 
presentación a la SSPD.  
 
El CNO propone a la SSPD realizar un referenciamiento internacional.        
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6. Informe XM. 

XM presenta la evolución de la hidrología y la demanda en el SIN con cierre al 23 de 
noviembre. También se presentan los principales indicadores de la operación sobre 
control de frecuencia, voltaje, DNA y supervisión del SIN. 

 
7. Varios.  

Transelca propone cambiar la fecha de reunión del Comité de diciembre 29 para el 
día 15 de 2 a 4 de la tarde. Se acepta la propuesta. 
 

 


